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En mi calidad de Gerente General de la Clínica Farallones S.A., me permito presentar 
ante los Miembros de la Junta Directiva el Informe de Gestión del año 2017 en los 
siguientes aspectos: Perspectiva Financiera, Procesos, Mercado, Mejoramiento 
Continuo, Capital Estratégico, Gestión Auditoria  y Perspectiva Legal y SARLAF. 
 
 

 

 

Dra. Maria Fernanda Gualdron  

Gerente General 
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Balance General 

  

De acuerdo con el Balance General con corte al 31 de diciembre de 2017, el total de activos 

aumenta 1% frente al año anterior. Este aumento se muestra principalmente en el activo 

corriente como consecuencia de un importante incremento en la cartera por valor de $6.529 

millones por  concepto de los contratos de servicios de salud con las aseguradoras 

Coomeva EPS, Asmet Salud, S.O.S., Secretaria de Salud del Valle y Consorcio SAYP, 

contrasta con la disminución del  saldo a favor en renta  resultado del incremento del 

impuesto corriente. 

Los Activos Fijos disminuyen $1.020 millones, como resultado neto de la depreciación, 

bajas  y nuevas adquisiciones.  

En cuanto a los Otros Activos la disminución corresponde al impuesto diferido por valor de 

$379 millones. Como consecuencia de una mejor situación de liquidez los pasivos 
disminuyen principalmente las obligaciones financieras.  

El Patrimonio aumento como resultado de la utilidad del periodo.   

Activo dic-17 dic-16 % 
Activos Corriente 33.872 31.834 6% 
Activo Fijo 38.398 39.419 -3% 
Otros Activos 537 900 -40% 
Total Activos 72.806 72.153 1%     

Pasivo 
   

Pasivo Corriente 27.503 26.649 3% 
Largo Plazo 4.402 6.158 -29% 

Total Pasivo 31.905 32.806 -3% 
    

Total Patrimonio 40.901 39.347 4% 
Pasivo + Patrimonio 72.806 72.153 1% 

                                              (Cifras en Millones de Pesos) 

En cuanto a los pasivos corrientes, la variación del 3% se da como resultado neto de un 
incremento de $3.351 millones en las cuentas por pagar y una disminución de $2.276 

millones en las  provisiones, principalmente por cambio en el registro contable de las 
provisiones de los contratos de pago fijo y red. No obstante la situación de liquidez en el 

sector, la empresa disminuyo en $1.952 millones su endeudamiento financiero. 

El Patrimonio aumento por efecto de los $1.549 millones de utilidad generados en el 

periodo, los cuales se explican a continuación. 
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Estado de Resultados 

El incremento en los ingresos se debe principalmente al crecimiento de la actividad (Mayor 

número de Cirugías y días paciente), además de la modificación de la distribución de la 

alianza de la Red Integrada de servicios a partir del segundo semestre.  Los costos de 

materiales, dispositivos médicos, medicamentos y honorarios médicos crecieron con 

relación al aumento de la operación.  En consecuencia, el Resultado Bruto de la operación 

mejoró en un 38% respecto al año anterior. 

Los Gastos Operacionales, muestran un crecimiento explicado principalmente por el 

fortalecimiento de los procesos administrativos y el contrato suscrito con Sinergia Global en 

Salud para la prestación de servicios de administración, el cual incluye la administración de 

su sistema financiero, planes estratégicos anuales, presupuestos de gastos operativos y de 

capital, compra de inventarios y otros activos, necesidades de personal y la administración 

de operaciones clínicas. 

Los Gastos No Desembolsables que incluyen depreciaciones amortizaciones y deterioro, 

muestran un crecimiento explicado principalmente por el reconocimiento del riesgo de 

recuperación de cartera dado el aumento en su monto y antigüedad. 

En los Otros Egresos la disminución se da como resultado neto del incremento en el 

impuesto De renta corriente y diferido que aumentan $3.400 millones debido al mejor 

resultado de la operación, una disminución por el impacto extraordinario que se presentó 

en el 2016 debido al reconocimiento de valor razonable de las inversiones que tiene la 

compañía y finalmente, una disminución de $888 millones en costos financieros como 

resultado del menor nivel de endeudamiento. 

Los Otros Ingresos presentan un aumento por las recuperaciones de deterioro como 

resultado del recaudo de cartera antigua con Coomeva EPS y Secretaria Departamental de 
Salud del Valle, además del aumento de los descuentos con los proveedores. Los Otros 
Ingresos presentan un aumento por la recuperación por deterioro de cartera por valor de y 

Descuentos con los proveedores producto de las negociaciones.     

Concepto 2017 2016 % 

Ingresos Operacionales   115.800      98.818  17% 

Costos -   95.446  -   84.068  14% 

Resultado Bruto     20.354      14.750  38% 

Gastos Operacionales -   12.311  -     9.130  35% 

Gastos No Desembolsables -     5.970  -     4.311  38% 

Resultado Operacional       2.072        1.308  58% 

Otros Ingresos       4.999        2.544  97% 

Otros Egresos -     5.522  -     8.113  -32% 

Resultado Neto       1.549  -     4.260  -136% 

(Cifras en Millones de Pesos) 
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Indicadores de Operación 

 

A continuación, los indicadores más relevantes del área asistencial en Clínica Farallones 
durante el año 2017: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores A Diciembre 2017 

Capacidad Instalada 61.320 

Promedio de Censo Diario 144 

Porcentaje de Ocupación 86% 

Egresos Hospitalarios 12.304 

Días Paciente 52.547 

Días Estancia Promedio 4.3% 

Cirugías sin Nacimientos 10.565 

Cirugía Hospitalaria 5.440 

Cirugía Ambulatoria 6.654 

Total Cirugías Alta 2.038 

Total Cirugías Mediana 4.811 

Total Cirugías Baja 6.654 

Urgencias (Sala + consulta) 28.083 

Pacientes Admitidos por 
Urgencias 

4.673 

Porcentaje Satisfacción del 
Cliente 

90% 
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Unidad Estratégica Urgencias 
 

 

 

Se realizaron 69.638 valoraciones de triage y 28.083 consultas de urgencias. Se logró 

disminuir el tiempo global para la atención médica de triage de 29.4 minutos en el año 2016 

a 22.2 minutos en el año 2017, cumpliendo con la meta establecida, como resultado del 

entrenamiento en clasificación de triage dictado por la Universidad Javeriana dirigido al 

equipo Médico y de Enfermería.  

 

Unidades estratégicas de atención hospitalaria. 

(UCI Pediátrica, UCI Adultos, UCI Neonatal, Alto Riesgo Obstétrico y Hospitalización) 

CLÍNICA 

FARALLONES 
ene-17 feb-17 mar-17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 Acum2017 

No Camas habilitadas 168 168 168 168 168 168 168 168 168 168 168 168 168 

Capacidad instalada 5208 4704 5208 5040 5208 5040 5208 5208 5040 5208 5040 5208 61320 

% ocupación 78% 81% 81% 85% 85% 88% 87% 88% 88% 91% 94% 82% 86% 

Egresos 1091 976 1074 990 970 1016 1022 1054 1066 1067 1052 926 12.304 

Días paciente 4043 3820 4212 4281 4430 4415 4527 4601 4447 4748 4756 4267 52547 

Promedio día estancia 3,7 3,9 3,9 4,3 4,6 4,3 4,4 4,4 4,2 4,4 4,5 4,6 4,3 

 

 

La ocupación fue mayor a lo presupuestado en todas las Unidades y se evidenció un 
aumento en la complejidad de los pacientes, con un mayor porcentaje de ocupación de 
pacientes con criterio en comparación con el año 2016. 
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Aumentaron los días de estancia global comparado con el año anterior y el promedio días 
de pacientes de UCI también aumentó considerablemente. Hubo una mayor utilización de 
la ventilación mecánica. 

 

Unidad Estratégica Cirugía 

 

 
 

 

Se realizaron 12.094 procedimientos quirúrgicos, hubo un incremento en el número de 

cirugías promedio por mes del 10% comparado con el año 2016, sobrepasando la meta 

fijada para el número total de cirugías. 

Se implementaron las acciones de mejora para las estrategias definidas dentro del proyecto 

OBP (Operational best practice) logrando resultados sobresalientes en la eficiencia en salas 

de cirugía. 

 
 

Durante el 2017 Clínica Farallones logro obtener un incremento en sus ingresos equivalente 

al 21%, pasando de una cifra de $100.411 MM en el 2016 a $121.789 MM. 

Este objetivo se logró con las gestiones realizadas al contrato de RED que tenemos con 

Coomeva EPS y también por crecimientos importantes en segmentos de clientes como EPS 

del régimen contributivo a quienes facturamos 1.243 MM más que durante el 2016 y EPS 

del régimen Subsidiado a quienes facturamos 936 MM más en el mismo periodo de tiempo, 
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el tercer segmento de clientes más importantes fueron los particulares en quienes tuvimos 

un incremento de facturación de 578 MM. 

La gestión comercial con estos clientes la hemos enfocado en potencializar nuestras 

fortalezas en el mercado, como especialidades únicas, alto nivel de complejidad y garantía 

de la calidad en cada una de las unidades estratégicas de negocio. 

Durante este 2018, nos enfocaremos en consolidar las negociaciones con las aseguradoras 

que actualmente tenemos convenio enfocándonos en pasar de la modalidad evento a pagos 

fijos. 

 

Se actualizo la Política de Calidad y Seguridad del paciente, la cual se divulgó como una 

estrategia corporativa de identificación de fallos en salud para tener constantemente vidas 

potencialmente salvadas. Como parte de la ejecución de esta política, se puso en marcha 

el plan de calidad y seguridad del paciente con sus respectivos sistemas críticos, lo cual 

mejoró la cultura de reporte. 

Este año se consolidaron los procesos y herramientas que permitieron la identificación 

adecuada  de los fallos en salud. Como parte de lo anterior, se identificaron los “top 5” de 

eventos adversos y sobre este “top 5” se involucró a toda la clínica en la elaboración 

de  ciclos de mejora rápida. 

En cuanto a “Acreditación” se cerró con el ciclo de implementación,  logrando un avance 

significativo para la clínica. Este proceso se está transformando para trabajar de manera 

transversal con la Clínica Farallones, optimizando de este modo el recurso humano. 

 

Al cierre del año 2017 finalizamos con 491  colaboradores directos, 22 aprendices y 

39  colaboradores contratados por empresa de servicio temporal, mejorando el indicador 

de rotación en comparación con el año 2016 donde la rotación  anual fue 19 % para el año 

2017  cerramos con una rotación anual del 24 %.  

Se dio inició a la ESCUELA DE LIDERAZGO, con un taller de 7  sesiones y cada sesión 

con una intensidad de 8 horas para nuestros líderes “El Ser que queremos Ser”, el cual 
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busca mejorar las habilidades de líder a través de despertar consciencia y transformar 

personas, en este taller participaron 22 líderes con personal a cargo de la clínica Farallones. 

 Desde el programa de BIENESTAR AL COLABORADOR se continuaron actividades que 

permitieron que nuestros colaboradores vivieran experiencias memorables y de recordación 

con nuestra nueva marca CHRISTUS SINERGIA Salud. 

 Para el mes de septiembre aplicamos la ENCUESTA DE COMPROMISO a través de 

una  empresa reconocida a nivel mundial AON, que nos permitió medir el compromiso de 

nuestros colaboradores, con una participación del  100%, lo referente a compromiso se 

entiende en una escala como muy satisfactorio 83% - 100%, y teniendo como resultado en 

la Clínica Farallones un compromiso del  82% de colaboradores comprometidos en la 

organización, dejándonos ubicados en una escala muy satisfactoria y un  compromiso muy 

alto de mantener estos resultados.  

 El área de gestión humana para prestar un mejor servicio y cercanía con los colaboradores 

y líderes, creo la posición de coordinación de recursos humanos con presencia permanente 

en la clínica, adicionalmente los servicios de selección y contratación se empezaron a 

prestar de manera directa a partir del 01 de noviembre de 2017, pues se venía prestando a 

través de un tercero (CSA). 

 

Durante el año 2017, La  Auditoria Interna como tercera línea de defensa, tuvo como 

objetivo primordial continuar fortaleciendo la capacidad organizacional hacia una cultura de 

autocontrol y autogestión. Como área transversal contó con una estructura tanto a nivel 

Nacional como Regional que permitió actuar como una unidad consultora con objetividad, 

responsabilidad, carácter técnico, independencia y oportunidad; coadyuvando al logro de 

los objetivos estratégicos organizacionales, al brindar un enfoque sistemático y disciplinado 

para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos, control interno, buen gobierno y la 

mitigación del riesgo. 

La evaluación de la efectividad de los controles e identificación de riesgos, se realizó a partir 

del conocimiento y entendimiento del negocio y de los procesos operativos. Se 

consideraron criterios de materialidad cuantitativos, probabilidad de ocurrencia, e impacto 

económico, así como criterios cualitativos asociados a la tipología, complejidad, naturaleza 

de los riesgos y estructura del negocio.  

Así mismo el área giró sobre un enfoque de Auditoria Proactiva y Predictiva, desarrollando 

estrategias encaminadas a:  

• Concientizar a los diferentes líderes de los procesos sobre el control interno y su 

responsabilidad con el ambiente de control.  
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• Activar elementos estratégicos tendientes a fortalecer la Cultura de control interno. 

• Verificar que los controles existentes sean efectivos para minimizar la probabilidad e 

impacto de la ocurrencia de los riesgos  

• Promover el mejoramiento continuo de los procesos de la entidad, asesorando y 

acompañando a la alta gerencia en la búsqueda del cumplimiento de los objetivos y 

propósitos institucionales. 

• Efectuar seguimiento a la elaboración e implementación de planes de acción de las 

recomendaciones emitidas y registradas en el Sistema SIGCI (Aplicativo de Auditoria). 

Lo anterior, buscando como principal objetivo coadyuvar mediante las recomendaciones la 

implementación de controles y la minimización riesgos financieros, legales y operativos de 

la entidad.  

El Plan de Auditoría basado en riesgos definido para el año 2017, se ejecutó al 100%,  

logrando resultados adecuados para ir en búsqueda de una cultura de control óptima, así 

mismo se efectuaron entre otras las siguientes actividades: 

• Emisión de informes con valor agregado que aportaron a la definición de controles más 

eficaces.  

• Enfoque del trabajo en dos frentes principales, aseguramiento y asesoramiento.  

• Continuidad del Comité de Control Interno a nivel Nacional y en todas las Regionales.  

• Capacitación en materia de Control Interno a colaboradores de las diferentes unidades 

ambulatorias de la entidad.  

• Continuidad y fortalecimiento del Comité Técnico de Auditores  

Los diferentes resultados e informes de gestión del área fueron presentados y aprobados 

por el Comité de Estrategia, Finanzas y Auditoría, quienes en sus diferentes sesiones 

propendieron  por la cobertura de los asuntos álgidos y de mayor impacto en el sistema de 

control interno,  enfatizando en la evaluación de áreas y procesos claves y velando por el 

cumplimiento de sus responsabilidades básicas en temas de auditoria interna como: 

✓ Supervisar la Auditoría Interna y en especial el programa de auditoría interna; 
incluida la aprobación del plan anual de auditoría interna y la revisión de la 
independencia y autoridad de sus informes. 

✓ Revisar y monitorear todos los informes de auditoría interna y externa, hacer 
recomendaciones e informes a la Junta Directiva, según corresponda. 

✓ Revisar todos los informes y actividades de cumplimiento y hacer recomendaciones 
e informes a la Junta Directiva, según corresponda. 
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Desde el 24 de agosto de 2017 Sinergia Global en Salud S.A.S obra como Gerente General 
de la Sociedad en virtud del contrato de Administración suscrito entre la Sociedad y Sinergia 
Global en Salud S.A.S. 

El 5 de julio de 2017, la Junta Directiva de la Sociedad según consta en acta No. 323, 
aprobó la reforma del código de buen gobierno corporativo y el manual de compras de la 
sociedad. 

El 19 de diciembre de 2017 la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad aprobó la 
reforma integral a los Estatutos Sociales, principalmente en los aspectos de: funciones de 
la Junta Directiva, funcionamiento y periodicidad de sus reuniones, funciones del Gerente 
General, inclusión de la figura de los Representantes Legales para Efectos Judiciales, 
incremento del Capital Autorizado de la Sociedad, actuación de los Representantes Legales 
Suplentes, modificación del periodo de la Revisoría Fiscal, alineado con el periodo de la 
Junta Directiva, eliminación del Comité Médico que será de creación de la Junta Directiva 
y alineado al Comité Medico de CHRISTUS Sinergia Salud. Actualmente se encuentra en 
proceso de aprobación por parte de la Superintendencia Nacional de Salud de conformidad 
con el Decreto 2462 de 2013.   

En Noviembre de 2017 se reformó el reglamento interno de trabajo, con el fin de dar 
cumplimiento al marco legal vigente, especialmente la Ley 1846 de 2017 y a los parámetros 
establecidos por la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia.   

En el año 2017, se gestionó y entregó respuesta oportuna, dentro de los términos de Ley, 
a tutelas, derechos de petición, requerimientos judiciales y del Tribunal de Ética Médica, 
solicitudes de la Secretaría de Salud Municipal, Superintendencia de Salud y el Ministerio 
de Trabajo; así como a las peticiones de pacientes y familiares. 

En el año 2017 se presentaron cuatro demandas de Responsabilidad Civil Médica, las 
cuales se encuentran en trámite, asegurando la defensa judicial de la compañía. 
Adicionalmente en procesos de años anteriores, se presentó un fallo adverso por cuantía 
de $70.000.000, los cuales se encontraban provisionados y fueron cancelados en agosto 
de 2017.  

Finalmente se informa que en el año 2017 se presentaron las siguientes sanciones en 
contra de la Sociedad:  

• Sanción por incumplimiento de permiso para laborar horas extras: El Ministerio de 
Trabajo sancionó a la sociedad por no contar con el permiso para que los 
trabajadores pudieran laboral horas extras. Esta sanción ya fue pagada.  

• Sanción por incumplimiento de la cuota Sena: El Sena sancionó a la sociedad por 
no contar con el personal legalmente requerido como cuota Sena y por no haber 
monetizado el porcentaje correspondiente a dicha cuota.  
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• Sanción por incumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura: El Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos sancionó a la Sociedad por la 
producción de gas medicinal (medicamento) sin contar previamente con la 
resolución de buenas prácticas de manufactura. Se interpuso recurso de reposición 
contra la resolución de sanción.  

• Sanción por incumplimiento de la alerta epidemiológica de dengue emitida por la 
Secretaría Departamental de Salud: La Secretaria Departamental de Salud sancionó 
a la Sociedad por incumplir con la Circular 014 de enero de 2013, durante la atención 
de una paciente con patología de Dengue.   

• Sanción por incumplimiento en las condiciones del Sistema Obligatorio de Garantía 
de la Calidad (SOGC) frente a la accesibilidad y pertinencia en la prestación de 
servicios de salud: Esta sanción fue impuesta por la Secretaria Departamental de 
Salud por incumplimiento en los protocolos de atención.  

Las anteriores sanciones en total sumaron $ 161.133.919 

OPERACIONES CELEBRADAS CON ACCIONISTAS Y ADMINISTRADORES:  

Las operaciones celebradas con los accionistas y administradores se ajustaron a las 
disposiciones legales aplicables, sin presentar diferencias respecto de las condiciones 
generales vigentes en el mercado para operaciones similares a las celebradas y están 
debidamente reflejadas en los estados financieros. El siguiente es el detalle de los saldos 
y transacciones con Accionistas y Administradores: 

 

 

 

 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL 
Y DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA SOCIEDAD 

Atendiendo las exigencias de la Ley 603 de 2.000, se informa a los accionistas y 
autoridades, que la Sociedad ha adelantado todas las gestiones pertinentes dirigidas a 
mantener la protección de derecho propiedad intelectual, para que los productos continúen 
siendo utilizados en forma legal, en cumplimiento a las normas de propiedad intelectual y 
derechos de autor, incluyendo el uso de software. 

 

 

Transacciones con Miembros Órganos de Dirección 

31 de Diciembre de 2017 31 de Diciembre de 2016

Transporte -$                                                 5.287$                                      

Salario 73.850                                        

Beneficios a corto plazo a los empleados 121.212                                      323.948                                    

Honorarios 1.350.411                                  

Arrendamiento 14.753                                        

1.560.226$                                329.235$                                  

Fuente: Saldo contable al 31 de diciembre de 2017
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INFORME ESPECIAL DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 222 DE 1995  

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 222 de 1995, se informa que 
Clínica Farallones S.A. como sociedad vinculada al Grupo Empresarial Sinergia Global en 
Salud S.A.S, empresa matriz, durante el año 2017 realizó operaciones con sus partes 
relacionadas correspondientes a prestación de servicios de salud, administrativos y alquiler 
de espacios; dichas operaciones se han realizado en condiciones de mercado.  

Las operaciones de mayor importancia, incluidas durante el ejercicio respectivo, de manera 
directa o indirecta, entre Sinergia Global en Salud S.A.S (Holding), otras subordinadas y 
Clínica Farallones S.A. se cristalizan en inversiones, cuentas por pagar, cuentas por cobrar, 
ingresos, costos, gastos, etc., tal como se reflejan en la siguiente tabla:  

 

    

    

Concepto Total Partes Relacionadas 

Efectivo y Equivalentes                                               6.007  

Inversiones en Instrumentos Financieros                                        5.543.148  

Deterioro Instrumentos Financieros                                      (5.543.148) 

Otros Aportes                                               7.474  

Cuentas por Cobrar                                      29.117.718  

Deterioro Cuentas por Cobrar                                      (2.533.291) 

Provisión de Glosas                                       (3.440.479) 

Giros para Abono a Cartera                                         (605.611) 

Vinculadas                                              72.988  

Otros Deudores                                              21.012  

Deudas de Dificil Cobro                                               2.254  

Obligaciones Financieras                                           200.088  

Vinculadas                                        2.423.044  

Otros Pasivos                                         1.597.685  

Ingresos Ordinarios                                    101.962.070  

Otros Ingresos                                           975.787  

Costos                                        4.246.436  

Gastos de Administración y Ventas                                        6.651.452  

Otros Gastos                                           184.804  

Total  $                                140.889.438  

Fuente: Saldo contable al 31 de diciembre de 2017 

 

En el año 2017 Clínica Farallones S.A. no realizó operaciones con terceros, ni se dejaron 
de tomar decisiones por influencia o en interés de Sinergia Global en Salud S.A.S (Holding), 
ni viceversa. 
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DE LOS ACCIONISTAS  

Declaramos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados 
financieros de CLÍNICA FARALLONES S.A. con corte al 31 de Diciembre de 2017, cuyas 
cifras fueron tomadas fielmente de los libros; por lo tanto hacemos constar que: 

1) Los activos y pasivos de la entidad legal existen en la fecha de corte y las 
transacciones registradas se han realizado durante el periodo. 

2) Los resultados reflejan razonablemente las operaciones transadas, por los importes 
acordados.  

3) Los estados financieros incluyen estimaciones técnicamente determinadas cuya 
inminencia fue razonable y técnicamente clasificada como probable. Los resultados 
de la sociedad no incluyen eventos cuya probabilidad hubiera sido considerada 
eventual o remota. 

4) Todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos y registrados 
contablemente 

5) Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los 
pasivos representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), 
obtenidos a cargo de CLÍNICA FARALLONES S.A., en la fecha de corte.  

6) Todos los elementos han sido reconocidos por importes apropiados 
7) Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados.  
8) CLÍNICA FARALLONES S.A. ha realizado todos los aportes requeridos por la 

seguridad social de cada uno de sus trabajadores.  
9) Damos fe que los libros y estados financieros están a disposición de los accionistas 

con la oportunidad establecida en la Ley mercantil colombiana 
10) En cumplimiento de lo estipulado en la Ley 1231 de 2008 y adicionada con la ley 

1676 de 2013, CLÍNICA FARALLONES S.A. informa que no tiene políticas y 
prácticas que puedan entorpecer la libre circulación de las facturas emitidas por los 
vendedores o proveedores. Igualmente se deja constancia que esta empresa como 
actor del Sistema General de Seguridad Social en Salud, está sometida a la 
normatividad especial contenida en las leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, en 
cuanto a facturación, plazos, condiciones, términos, porcentajes y pagos a 
prestadores de servicios de Salud, al igual que a la reglamentación que sobre la 
materia ha expedido el Gobierno Nacional.  

 
El 21 de Abril de 2016 la Superintendencia Nacional de Salud expidió la Circular Externa 
000009 de 2016, la cual impartió instrucciones de cumplimiento obligatorio por parte de los 
agentes del Sistema General de Seguridad,  relativas al Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo (SARLAFT).  
 
Durante la anualidad 2017, se adoptaron actividades y  mecanismos de control de acuerdo 
con la normatividad precitada, dando así cumplimiento a su implementación, destacando el 
desarrollo de las siguientes actividades. 
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I. Nombramiento Oficial de Cumplimiento 

 
El día 18 de Septiembre de 2017 mediante el Acta No. 325, la Junta Directiva de Clínica 
Farallones S.A. nombró como oficial de cumplimiento a Paula Andrea Lora Ortiz, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 29.179.626, con designación a partir del 25 
de octubre de 2017; garantizando el cumplimiento de los requisitos indicados en el 
numeral 6.2.1 de la circular. 

 
II.   Etapas del SARLAFT 
 
✓ Identificación y Medición del Riesgo: Cumplimiento al diseño e implementación de 

las etapas del SARLAFT, logrando el análisis de riesgos inherente y residual,  
identificando  las situaciones que pudieran generar riesgo de LA/FT en 8 procesos de 
la Organización (Compras, Administración de Prestadores, Gestión Comercial, 
Selección y Contratación de Personal, Gestión de Recaudo, Gestión de Pagos, Gestión 
Jurídica y Contratación, Admisiones). Así mismo se aplicó la Metodología de 
segmentación de factores de riesgo, logrando por medio de cuatro modelos predictivos 
desarrollados, identificar señales de alerta, las cuales fueron revisadas y analizadas, 
dichos modelos se ejecutaron a través del aplicativo Desqubra. 

 
✓ Controles, Monitoreo y Pruebas de Control: A cada uno de los riesgos identificados 

se les  asignaron controles, que permitieran la mitigación de los mismos. Se realizó el 
monitoreo al funcionamiento de los controles establecidos en los diferentes procesos; 
así durante el mes de noviembre por medio de pruebas, se evaluó la eficacia y 
cobertura de los mismos, definiendo medidas correctivas, con el objetivo de mitigar el 
Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo en la Organización.  

 

Se está realizando monitoreo periódico de las contrapartes de la Entidad, por medio de 
los Modelos Predictivos. 
 
Se efectúa monitoreo a las transacciones en efectivo de recaudos y pagos, con el fin 
de identificar operaciones sospechosas. 

 
Finalmente, se realizan validaciones individuales y masivas en Listas restrictivas y 
vinculantes con información LA/FT, a las diferentes contrapartes de la organización 
(colaborador, clientes, proveedor, prestador, especialistas, socios/accionistas), 
garantizando la mitigación del riesgo de vincular, establecer o mantener cualquier tipo 
de vínculo con una persona natural o jurídica que se encuentre relacionada con 
actividades de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. En la actualidad, el 
Área de Cumplimiento realiza las  validaciones de forma individual, correspondiente a 
las contrapartes con las que se vaya a legalizar un contrato, exceptuando las de 
colaboradores que son realizadas directamente por el Área de Gestión Humana. 

 
En el proceso realizado y ante los resultados positivos detectados en las validaciones, 
se realizó la debida diligencia y como resultado de esta gestión, se garantizó evitar 
tener relaciones con personas naturales o jurídicas con antecedentes relacionados con 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 
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III.   Elementos del SARLAFT 
 

✓ Se definió e implementó las políticas orientadas al cumplimiento de SARLAFT ya 
aprobadas por la Junta Directiva en diciembre de 2016. Basados en el manual 
SARLAFT aprobado, se definió el proceso, procedimientos, instructivos, formatos y 
demás documentos complementarios, que permiten llevar a la práctica los lineamientos 
establecidos; resaltando en este punto que la documentación y divulgación se efectuó 
a través de la plataforma documental DARUMA, en la cual se permite tener un mayor 
control a modificaciones y adiciones, así como se garantiza que sean de conocimiento 
por parte de todos los colaboradores. 
 

✓ Las propuestas y cumplimiento de ajustes o modificaciones a las políticas para 
la prevención y control del riesgo de LA/FT que considere pertinentes.  Durante 
el periodo,  no se realizaron ajustes o modificaciones de las políticas, aprobadas por la 
Junta Directiva.  

 
IV. Divulgación, Sensibilización y Capacitación 

 
✓ Se realizaron capacitaciones y entrenamientos a las distintas áreas, líderes y 

administradores, con el fin de sensibilizar, acompañar, promover y procurar la cultura 
de autogestión y control del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y 
la prevención de prácticas corruptas en la Entidad, como primer paso para la 
construcción de un Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos, 
Financiación del Terrorismo y Corrupción sólido. 
 

✓ Se llevó a cabo la capacitación masiva mediante el Curso Virtual SARLAFT, 
presentado en mayo del año 2017, el cual dio a conocer los principales aspectos de la 
prevención y control de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo a todos 
los colaboradores Clínica Farallones S.A., con el siguiente resultado: 

 
 

Empresa 
Colaboradores 
matriculados 

(*) 

# de 
colaboradores 

que aprobaron el 
curso 

% de 
cumplimiento 

CLINICA 
FARALLONES S.A. 

546 308 56% 

 
(*) Se determinó con el área de Gestión Humana que todo ingreso de nuevo 
colaborador a la Entidad, fuera matriculado al curso, una vez iniciado su contrato 
laboral. 
 

✓ Se realizó una campaña de divulgación acerca de la detección y reporte de 
Operaciones Inusuales, Intentadas y Sospechosas, al Oficial de Cumplimiento;  
brindando criterios y herramientas para que la totalidad de los colaboradores estén 
en capacidad de identificar y reportar señales de alerta en la operación de sus 
actividades diarias. 

 
V.   Infraestructura Tecnológica 
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✓ Implementación de herramienta SharePoint para el monitoreo y seguimiento de 

señales de alerta, operaciones, inusuales, intentadas o sospechosas y validaciones 
en listas con información LA/FT, lo que permite tener mayor organización, 
trazabilidad y control de las actividades ejecutadas por el Área, así como su fácil 
recuperación. 

 
✓ Con el Proveedor Agnos se contrató el desarrollo de segmentación por factores de 

riesgo y la implementación de la herramienta Desqubra que permite realizar el 
monitoreo de las contrapartes de acuerdo a los Modelos Predictivos diseñados. 
Contrato vigente hasta septiembre de 2018, tiempo durante el cual terminará los 
modelos predictivos faltantes y dará el soporte necesario.  

 

✓ Se apoyó la gestión de debida diligencia y validación en listas con información 
LAFT, por medio del aplicativo VIGIA. Durante el mes de diciembre, se firmó el 
Anexo al contrato que permitirá dar inicio en el año 2018 a la herramienta Bridger 
Insight y World Compliance de LexisNexis, que generará un mayor alcance y 
confiabilidad a las validaciones ejecutadas, así como la realización de validaciones 
masivas con la periodicidad establecida. 

 
 

VI.   Reportes 
 
 
 

✓ Se realizó el envío de forma oportuna de reportes requeridos a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero - UIAF y a la Superintendencia Nacional de Salud. 
Durante el 2017 se identificó una (1) Operación Sospechosa en el mes de 
septiembre, la cual fue reportada en el mes de octubre ante la autoridad competente 
(Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF). 
 

✓ En cuanto a las transacciones por pagos en efectivo, no se presentaron 
transacciones que superarán los montos establecidos por la Circular. Por lo tanto 
se realizó mensualmente  Reporte de Ausencia de Transacciones de Proveedores. 

 

✓ En transacciones en efectivo por procedimientos médicos que superarán los 
montos establecidos por la Circular Externa, se realizó el reporte de las siguientes 
transacciones entre los primeros 10 días hábiles del mes siguiente al que se 
presentó la transacción: 
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Fecha 
N° 

transacciones 
Valor individual 

Valor Total de 
las 

Transacciones 

ene-17 1 $8.000.000 $8.000.000 

abr-17 1 $5.000.000 $5.000.000 

may-17 2 
$12.000.000 

$20.404.600 
$8.404.600 

sep-17 3 

$7.000.000 

$28.450.800 $6.500.000 

$14.950.800 

dic-17 1 $25.000.000 $25.000.000 

 
Las transacciones fueron analizadas, identificando que son justificadas y no se 
presenta Operación Sospechosa alguna. Exceptuando dos de las transacciones del 
mes de septiembre que están relacionadas con el ROS que se reportó durante el 
mes de octubre. 
 

✓ En cuanto a requerimientos de las diferentes autoridades, no se presentaron 
requerimientos de entes de control durante el 2017.  

 

✓ Informe del  Revisor Fiscal: la revisoría Fiscal  KPMG S.AS emitió el informe  
denominado “Evaluación de la implementación del Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo”, con corte a Julio 
31 de 2017, remitido el 3 de Octubre de 2017, para lo cual el Oficial de Cumplimiento 
adoptó las oportunidades de mejora e implementó el correspondiente plan de 
acción, previamente aprobado por Junta Directiva. Las acciones y mejoras 
implementadas fueron reevaluadas a fin de año, por parte de la Revisoría Fiscal, 
quien conceptuó que la entidad había adoptado los mecanismos de control de 
acuerdo a la normatividad emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, 
respecto al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la 
Financiación del Terrorismo SARLAFT, establecidas en la circular externa 000009 
de abril de 2016 

 
VII.   Cumplimiento Normativo 

 
✓ Las últimas normas o reglamentaciones expedidas sobre la prevención y control 

del riesgo de LA/FT y las medidas adoptadas para darles cumplimiento a las 
mismas.  Durante la anualidad 2017, no se presentaron nuevas normas o 
reglamentaciones expedidas sobre la prevención y control del riesgo de LA/FT por 
parte de los entes o autoridades competentes. 
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